
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

ACTA DE AUDIENCIA INICIAL ART. 372 
 

Demandante:  MERCEDES CATALINA UCROS VEGA    
Demandado:   HOTEL CAQUETA REAL 
Asunto:           VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL                                 
Radicación:      2020-00415-00.-    
                                           

 
En Florencia Caquetá, siendo las nueve (09:00 a.m.) de la mañana de hoy veintitrés 
(23) de mayo de dos mil veintidós (2022), fecha y hora programada en auto que 
precede, el suscrito Juez Primero Civil del Circuito de esta ciudad MAURICIO 
CASTILLO MOLINA en asocio del señor secretario Ad-hoc, declara abierta la 
AUDIENCIA INICIAL señalada en el art. 372 del C.G.P dentro del proceso VERBAL 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, promovido por MERCEDES CATALINA 

UCROS VEGA contra HOTEL CAQUETA REAL bajo Rad. 18001-31-03-001-2020-
00415. Audiencia Virtual  
 
ASISTENTES: 
 
DEMANDANTE: 
 
MERCEDES CATALINA UCROS VEGA    
C.C. 35.467.965 de Bogotá  
catalinaucrosvega@gmail.com  
 
Apoderado: 
 
Dr. JOSE DAVID LEMUS GUTIERREZ    
C.C. 11.020.789.251 de Bogotá    
T.P. 377.707 del C. S. de la J.  
jodalegu@hotmail.com  
 
DEMANDADO:      
 

HOTEL CAQUETA REAL S.A.S.  
 
Representante Legal  
 
HUMBERTO SANCHEZ CEDEÑO  
C.C. 96.352.560 de El Doncello  
gerencia@hotelcaquetareal.com.co  
 
Apoderada  
Dra. LADY JOHANA PALACIO GAVIRIA  
C.C. 1.083.870.939 de Pitalito   
T.P. 221.271 del C.S. de la J.   
johanapalacio25@hotmail.com  
 
LLAMADO EN GARANTIA ALLIANZ SEGUROS S.A.  
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Representante Legal   
JINNETH HERNANDEZ GALINDO 
C.C. 385.550.445 
jinnethhernandez@gmail.com     
 

Apoderado: 
 
Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA    
C.C. 19.395.114 de Bogotá    
T.P. 39.116 del C. S. de la J.  
notificaciones@gha.com.co  
 
Apoderado Sustituto:  
Dra. DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO   
C.C. 1.022.396.024 de Bogota  
T.P. 342.972 del C.S. de la J. 
dburgos@gha.com.co    
 
___________________ 

 
Verificada la asistencia de las partes, se reconoce personería adjetiva a la Dra. 
DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO  identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.022.396.024 de Bogota y tarjeta Profesional No. 342.972 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderada sustituta de ALLIANZ SEGUROS S.A., en los términos 
del poder de sustitución conferido.   
 
Se da por fracasada la conciliación, como quiera que las partes no tienen ánimo 
conciliatorio.    
 
Se absolvió interrogatorio de parte a los señores MERCEDES CATALINA UCROS 
VEGA, HUMBERTO SANCHEZ CEDEÑO y JINNETH HERNANDEZ GALINDO.   
 
Se hizo control de legalidad, se evacuo las etapas de saneamiento del proceso y 
fijación de los hechos del litigio.  
 
Se decretaron las siguientes pruebas:  
 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES 
 
Se tendrán como pruebas de la parte demandante las presentadas con el escrito de 
demanda, y que reposan en el ítem 2º del expediente digital, para en su momento 
darles el valor probatorio que a ellas corresponda.  
 
Téngase como prueba los videos de seguridad del Hotel Caqueta Real S.A.S. en el 
que se de fe del accidente alegado por la parte demandante, en consecuencia, 
ordénese al demandado Hotel Caqueta Real S.A.S. allegar a este proceso dentro de 
los cinco (5) días siguientes de la realización de esta audiencia, copia de los videos 
que tengan en su poder en la fecha de acaecimiento del incidente y que den fe de 
ello.    
 
TESTIMONIOS:  
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DECRETESE el testimonio de los señores WENDY LORRAINE FIGUEROA FERRO, 
DANIEL EDUARDO RINCÓN UCRÓS, y IRENE ARIZA PÉREZ a quienes se les 
interrogará sobre las circunstancias de modo, tiempo, y lugar del accidente, la 
comparecencia del testigo estará a cargo de la parte interesada de conformidad con 
el artículo 217 del Código General del Proceso.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Niéguese el interrogatorio de parte al Representante Legal del Hotel Caqueta Real 
por cuanto ya fue absuelto.   
 
PERICIAL 
 
NIÉGUESE Dictamen pericial por el traumatólogo y ortopedista, Dr. ALBERTO SANZ 
MONTAÑO, por cuanto este no fue aportado con el escrito de la demanda.   
 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA HOTEL CAQUETA REAL S.A.S.:  
 
DOCUMENTALES:  
 
Se tendrán como pruebas de la parte demandada las presentadas con el escrito de 
contestación de la demanda, relacionadas en los ítems 17 a 29 del expediente digital, 
para en su momento darles el valor probatorio que a ellas corresponda.  
 
OFICIOS  
 
Ofíciese al Laboratorio Farma Par SAS con Nit 901.193494-0 para conteste lo 
requerido por el Representante Legal de Hotel Caqueta Real S.A.S., en oficio enviado 
en el mes de mayo de 2021, en la Carrera 20 No. 70 A 54 de Bogotá, y correo 
electrónico es recepcion@farmapar.com. Si la petición ya fue contestada, ordénese 
a la parte demandada aportarla, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
realización de esta audiencia.    
 
PRUEBAS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA REALIZADO POR HOTEL 
CAQUETA REAL S.A.S. A ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
DOCUMENTALES  
 
Se tendrán como pruebas de la parte demandada las presentadas con el escrito de 
llamamiento en garantía, relacionadas en los ítems 26 a 29 del expediente digital, 
para en su momento darles el valor probatorio que a ellas corresponda. 
  
PRUEBAS DE LA LLAMADA EN GARANTIA ALLIANZ SEGUROS S.A.:  
 
DOCUMENTALES:  
 
Se tendrán como pruebas del Llamado en Garantía las presentadas con el escrito de 
contestación de la demanda y del llamado en garantía, relacionadas en el ítem 38 
del expediente digital, para en su momento darles el valor probatorio que a ellas 
corresponda.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Niéguese los interrogatorios de partes por cuanto ya fueron absueltos.   
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TESTIMONIOS:  
 
DECRETESE el testimonio del señor CAMILO ANDRÉS MENDOZA GAITÁN, a quien 
se interrogará sobre los hechos narrados en la demanda, la comparecencia del 
testigo estará a cargo de la parte interesada de conformidad con el artículo 217 del 
Código General del Proceso.   
 
EXIBICION DOCUMENTAL  
 
ORDENESE al HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S., allegar dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la realización de esta audiencia, allegar todas las comunicaciones 
cruzadas que por vía e-mail se enviaron entre la señora Catalina Ucros y el Hotel 
Caquetá. 
 
ORDENESE a la señora MERCEDES CATALINA UCROS VEGA, allegar dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la realización de esta audiencia, allegar todas las 
comunicaciones cruzadas que por vía e-mail se enviaron entre la señora Catalina 
Ucros y el Hotel Caquetá.  
  
OFICIOS  
 
Ofíciese a LA PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES DE CAQUETÁ 
para que con destino a este proceso remita los siguientes documentos 
correspondientes a la Radicación No. 2020-382732 en el que actúo como convocante 
la señora MERCEDES CATALINA UCROS VEGA y como convocado el Hotel Caquetá 
Real: 
1.1. La constancia de radicado de la solicitud de conciliación junto con todos sus 
anexos haciendo especial énfasis en confirmar si junto con la solicitud de conciliación 
se aportó la radicación previa de la misma ante HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S. 
 
1.2. Informe y certifique si la solicitud de conciliación que radicó la señora Mercedes 
Catalina Ucros venía acompañada de la constancia de radicado previa en el Hotel 
Caquetá Real S.A.S. 
 
1.3. La constancia de envío y recibo de la solicitud de conciliación enviada al Hotel 
Caquetá Real. 
 
1.4. La constancia de envío y recibo de la citación a la audiencia de conciliación 
remitida al Hotel Caquetá Real S.A.S. 
 
 
PRUEBA UNIFICADA HOTEL CAQUETA REAL S.A.S. Y ALLIANZ SEGUROS 
S.A. 
 
TESTIMONIOS:  
 
DECRETESE el testimonio de los señores EDUARDO ALBERTO BOHORQUES, LINA 
YORELI POLO HOYOS y JENITH PAOLA VERA a quienes se les interrogará sobre los 
hechos narrados en la demanda, la comparecencia de los testigos estará a cargo de 
la parte interesada de conformidad con el artículo 217 del Código General del 
Proceso. 
 
 
PRUEBAS DE OFICIO  
 
Pericial 
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ORDÉNESE Inspección Judicial con peritos idóneos, al Hotel Caqueta Real S.A.S., en 
el sitio del accidente alegado, con el fin de corroborar los hechos de la demanda. 
Mediante auto se fijara fecha para la diligencia de Inspección y designación de 
peritos.    
 
Las partes quedaron notificadas en estrados del auto de pruebas. 
 
El apoderado de la parte demandante interpone recurso, el cual es negado al no 
indicar que clase de recurso interponía.   
 
 
No siendo otro el motivo de la presente audiencia y en mérito de lo expuesto, el 
Juzgado  
 

D I S P O N E: 
 
Suspender la presente diligencia, y por auto se fijara fecha para realización de la 
audiencia de Instrucción y Juzgamiento de que trata el artículo 373 de C.G.P.  
  
De lo aquí resuelto quedan las partes notificadas en estrados. 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se termina y firman los que en 
ella intervinieron tal como aparece. 
 
 
 
                -PRESENTE-                                                -PRESENTE-  
MAURICIO CASTILLO MOLINA                   OSCAR MARIANO DUQUE LARA                            
                       Juez                         Secretario Ad-hoc 
 
 
 

LINK DE LA AUDIENCIA https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/309e0cee-2ba5-4eb0-8848-

8ccfb83920f6?vcpubtoken=1d566b83-72a6-444f-8151-e4d667d3ad0c  
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